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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

Al> V'tíltTENOlA O F I O Í A L 

Lftaloyos, órdonoa y anuncios que hayan do insertar
te eo loa BuLBTixKa OFICIALKB SO han do mandar al Jefe 
Político respootivo, ñor cuyo conducto ce pasaran & los 
Rditoresdo los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

n<- p i i i i l l c í » i o d o * loa «tin», e x c e p t o loa d o m l n g o a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapital, llevado a domioilio, 2 * 5 0 posetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8 * 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al somostre y 2 8 * 5 0 por un año. 

8e admiten suscripoiouos on Madrid, en la Administración del BOLBTIM, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora do esta capital, directamente por modio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importe del tiempo do abono 
en timbros mÓTilos . 

Las disposiciones do las Autoridades, exceptólas que 
soan a instancia de parto no pobre, so insertaran >«ficial-
monto: asimismo cualquier anuncio cuncernionto ui ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las de 
interés particular pagaran 5 0 céntimos do posota por 
oada linoa de inserción. 

.Yun te ro a u e l t o i SO c é n t i m o * d e p e a e t * 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

"Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds la Gttonaciúa 
REAL ORDEN 

El Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, por Real orden de 17 do Ene
ro último, oomanioa & este de la Gober
nación !o siguiente: 

«Exorno. Sr.: En vista de las diferentes 
oomunioacionotf dirigidas á este Centro 
por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, la Junta Central de 
Dereohos pasivos del Magisterio y las pro. 
vinoiales de Instrucción públioa, expo 
niendo el entorpecimiento que por la es 
casez de personal y materia) sufren los 
trabajos encomendados & estas últimas, y 
especialmente los de liquidaciones de las 
suprimidas Cajas de fondos de primera 
enseñanza, y teniendo en cuenta la eco
nomía obtenida por las Diputaciones pro
vinciales con la supresión de los Cajeros 
de primera enseñanza: 

8. M. el RKY (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do a bien disponer se signifique & V. E. 
la conveniencia de que por el Departa
mento de sa digno cargo se interese de 
las Diputaciones provinciales que doten 
del personal y material necesarios á las 
referidas Juntas provinciales de Intruc-
" ón pública, & fin de que puedan llevar 

& cabo los diferentes trabajos que tienen 
â su cargo.» 

Lo que de la propia Re A Ï orden se trans
mite a V. S., á fin de que exolte á esa 
Imputación para que del personal y oré-
'litoscorrespondientes desús oficinas faci
lite desde luego el personal y los más in
dispensables recursos de material para 
ultimar los trabajos de liquidación de las 
mencionadas Cajas de landos de primera 

enseñanza. Dios guarde & V. S. muchos 
años. Madrid 16 do Febrero de 1001. 

J . U G A R T E 
Sr. Gobernador oivil de 

————— 
Diputación Provincial 
Sesión de 6 de Diciembre ds 1900 

PRESIDENCIA DEL S B . D . TOMÁS 
IGNACIO D E B E B Ü E r E 

Señores que asistieron: 
Arr iaga . — Calatraveuo. — Cárde

nas.—Ceruelos.—Cortinas y Porras.- -
Chapaprieta. —Doval. — Fiscowich.— 
Lucio.—Martín Vena.—Martínez Con-
treras.—Olivares.—Prast.—Raboso.— 
Ranero .— Rincóu—Sandoval —San
tos Suároz y Jabat.—Serrano Echeva
r r í a . — Villamayor (Marqués d e ) . — 
Boccheriui (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída el acta do la au-
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el Sr . Ur
bano no podía asistir á la sesión por 
ocupaciones de carácter urgeute. 

Autorizar al Sr. Director dol Hospi
tal do San Juan de Dios para que, de 
acuerdo con el Sr. Diputado Visitad >r, 
pueda dar un extraordinario en la co
mida á los enfermos y dependientes en 
los días de Navidad, para lo cual exis
te consiguacióu en presupuesto. 

Quedar enterada de que los señores 
Martínez Aparicio, Villota y Campoa-
mor no podían asistir á la sesión por 
enfermedad, y el Sr. Górdou por ocu
paciones urgentes. 

Acto seguido se dio lectura de un 
oñcio, fecha de ayer, del Exorno, señor 
Alcalde Presidente dol Ayuntamiento 
de esta capital, redactado en la forma 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Alcaldía ha t en i 
do el honor de recibir la atonta comu
nicación de V. E., fecha 28 del pasado 
Noviembre, por la que se encarece á 
esta Corporación el pago de 730.47 [ ' L7 
posetas que existe de diferencia entre 
lo consignado en el prosupuesto de la 
villa para 1900 y el cupo que se seña
ló por la Superioridad para esta aten
ción, invocando la difícil situación por 
que atraviesa, dada la escasez de sus 
recursos. Si la villa de Madrid pudiese 
disponer de sus presupuestos y no e s 

tuviera siempre agobiada de gastos do 
carácter obligatorio que merman aquél 
de modo lamentable, nada tendría que 
objetar esta Alcaldía á sus pretensio
nes; pero cuando son tantos también 
los apremios de las necesidades de 
Madrid, cada día más señalados por la 
opinión pública, esta Corporación tiene 
que hacer restricciones en todos los 
gastos, auu cuando sea contrariada su 
voluntad 

Difereutes veces hemos acudido á 
la Superioridad en demanda de reba
jas eu los diferentes cupos que se sa
tisfacen, y casi siempre no hemos me
recido la consideración do la respues
ta, como ha ocurrido al recurrir auto 
el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en 7 de Agosto del año último 
contra ol aumento sucesivo y gradual 
que ha venido teniendo en contingen
te provincial eu los últimos años; tan 
to es así, que desde 1888-89 ha tenido 
el de 893.1:35*14 pesetas. 

El Excmo. Sr. Gobernador, al ap ro 
bar los presupuestos municipales de 
1899-900, hoy en vigencia, de confor
midad can la Ley sobre el año na tu
ral, sólo indicó á esta Corporación la 
necesidad de aumentar la partida de 
3.000.000 de pesetas que figuraba 
para contingente, una vez que fuora 
conocida, lo cual no ha podido tener 
efecto por imposibilidad material de 
r atizarlos, habiendo tenido que ate
nerse forzosamente, como V. E . :uis-
mo reconoce, á la cifra consignada 
para laOrieuación de pagos. 

Por otra parte es deseo vehemente 
de esta Alcaldía satisfacer esa dife
rencia, y no encuentra de momento 
otro medio, invocando precedentes, 
que la de efectuar ese pago en Obli
gaciones muuicipales de Resultas, una 
vez que el Ayuntamiento haya reco
nocido dicha cantidad y se obtenga la 
necesaria autorización del Gobierno, 
pues en efectivo no hay undio de lle
varlo á cab i, mucho más teuiendo en 
cuenta el déficit probable con que c e 
rrará el presupuesto vigente y las 
nocesidades de contabilidad que á ello 
se oponeu. 

Pudiera también esta Alcaldía, ha 
ciéndose cargo de los lógicos deseos 
de esa Corporación, verificar la ex
propiación de algunos terrenos que 
posee la Excma. Diputación en la calle 
de la Florida, anejos al edificio del 

I Hospicio, para la regularizaoión de 

aquellas calles y satisfacer la expro
piación con las cédulas de expropia
ciones últimameute creadas, papel 
que se cotiza en la Bolsa con gran 
prestigio, cou lo cual tendrá la sa t i s 
facción, sin perjuicio para sí, de con
tribuir á facilitar recursos al Tesoro 
provincial. 

La mutua concordia que siempre ha 
existido entro esta Excma. Corpora
ción y la que preside V. E. son moti
vo suficiente para esperar que, t e 
niendo en cuenta lo expuesto en e3te 
oficio, obrará conforme al mejor acuer
do do los intereses que arabos repre
sentamos.» 

El Sr. Chapaprieta manifestó que el 
anterior oficio no sólo se contrae al 
pagó en Obligaciones de Resultas de lo 
que ol Ayuntamiento adeuda, sino que 
hace proposiciones que implican gran 
transcendencia para expropiar algunos 
terrenos; que no era partidario de que 
se cobre dol Municipio en láminas por
que tienen la depreciación de un 35 por 
100 y que la Diputación debe ver si 
le conviene, pero que, de aceptarlo, no 
será sin consignar su protesta, porque 
tiene la seguridad de que en el año 
próximo ocurrirá lo mismo, y que di
cho oficio debía pasar á la Comisión de 
Hacienda para que lo despache con 
toda urgencia . 

El S r . Martínez Contreras dijo que 
el Ayuntamiento tenía el deber de 
consignar en su presupuesto la can t i 
dad que fije la Diputación, y siendo 
este un gasto obligatorio no podía ha -
der ''estricciones, ostimaudo que el ofi
cio leído debía pasar al Archivo de los 
papeles inútiles, pues de otro modo 
consignaría su protesta por sentarse 
un precedente funesto al eutrar en dis
cusiones coa el S r . Alcalde, que es de 
menor categoría en el orden jerárqui
co que el Presidente de la Corporación, 
sin perjuicio de que ésta sostenga sus 
derechos para imponer al Ayuntamien
to consigne en sa presupuesto la can
tidad que por contingente le cor res 
ponde. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que 
á la protesta creia de su deber adhe 
rirse por la forma de pago, pero estan
do el Ayuntamiento en situación apu
rada, tenía que acudir para hacer los 
pagos á recursos especiales, porque 
Madrid pide muchas obras y tenía que 
acudir á los clamores de la opinión ya 
que uo ha encontrado apoyo en el G i-
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bienio; que la Diputación debía cobrar 
de cualquier modo eu papel, porque 
en moneda uo puedo, con la protesta 
<1e que á esta cantidad se aplique en la 
forma que el Sr. Ordenador quiera; 
que procedía facultar al Sr . Presiden
te para que cuanto antes recoja del 
Ayuntamiento en Obligaciones muni
cipales de Resultas la parte que no sea 
posible abonar eu metálico del crédito 
de 730.474 pesetas 16 céntimos, dife
rencia entre el cupo que lia compren-
aido á Madrid en el repartimiento pro
vincial del año corriente y el crédito de 
3.000.000 de pesetas que tienen en pre
supuesto, y que por lo que respecta á 
la expropiación de terrouos, pase á la 
Comisión de Hacienda para que dicta
mine . 

Hecha la pregunta correspondiente, 
se acordó de conformidad coa lo pro
puesto por el Sr . Serrano Echevarría, 
haciendo constar su voto eu contra de 
la seguuda parte los Síes. Cortinas Po
rras , Ghapapriota, Martínez Contreras, 
Boccherini, Riucón, Cárdenas y Ra
boso. 

A petición del Sr. Chapaprieta se 
acordó ordenar al Instituto del Doctor 
B «laguer remita al pueblo de Morale
ja de Euraedio la liufa vacuna que se 
considore necesaria, atouiéudoso al 
número de habitantes de la localidad 
para combatir la epidemia variolosa. 

Coutinuaudo la discusión del presu
puesto ordinario para el año de 1901, 
fué aprobado sin discusión el cap. VII 
en la siguiente forma: 

Corrección pública 
Ptas. Cent*. 

Artículo l.° Prisión co
rreccional 59.623 14 

Art. 2.° Asilo de Sauta 
Rita - 1.000 

Total 60.623 14 

Los Sres. Calatraveno y Chapaprie
ta hicieron constar su voto en contra 
de la segunda partida. 

So leyó el cap, VIII eu la siguiente 
forma: 

Imprevistos 
P ú a cubrir los gastos quo 

ocasionouservicios uo com
prendidos eu esto presu
puesto y que deban ser sa
tisfechos por los fondos pro
vinciales, y adornas los que 
con el título de subvencio
nes á obras diversas de in
terés local se establecían 
antes en diversos capítulos, 
no obstante la homogenei
dad del coucepto, se presu
puestan como tales impre» 
vistos ordinarios, pesetas. . 15.000 
También se dio lectura a l a siguien

te enmienda: 

•Ala Excma. Diputación: 
Los Diputados que suscriben tieneu 

el honor de proponer á la Excma. Di
putación se sirva acoidar que del cré
dito de 15.000 pesetas que en el capí
tulo VIII del proyecto de presupuesto 
de gastos se destina á «Imprevistos», 
se suprima la cantidad de 2.000 pese
tas que pasarán á figurar de nuevo á 
la con9Íguacióu que en presupuestos 
anteriores ha venido Usurando en el 
capítulo XI para obras de interés lo 
cal, y especialmente de abastecimien
to de aguas. 

Palacio de la Diputacióu 22 de No
viembre de 1900.= Ramón de Cárde
nas—José PeláezUrquina.» 

El Sr. Serrauo Echevarría, en nom

bre de la Comisión, dijo que aceptaba 
la enmienda en cuauto al cambio y no 
al aumento do cautidad. 

El Sr. Martines Contreras manifosló 
que la cantidad era deficiente y debía 
ampliarse á uu concepto especial tam
bién improvisto, y quo á este capítulo 
debía destinarse una cantidad ext ra
ordinaria para atender al exceso de 
estancias en los Establecimientos be
néficos, y debía ser una reserva para 
hacer fronte á una epidemia, por lo 
cual rogaba á la G -misión viese el 
medio de dotarle de una importante 
cautidad. 

El Sr. Serrano Echevarría contestó 
que la Comisióu no podía aceptar lo 
propuesto por el Sr. Martíuez Contro-
ras por estimar de distinto modo ol 
concepto de esto capítulo, y por eu-
teuder quo uua epidemia es uu caso 
extraordinario y debe ser atendida con 
uu presupuesto de igual naturaleza, 
uo pudiendc ser atendida cou los r e 
cursos del ordiuario. 

Después de rectificar varias vocos 
los Sres. Martínez Controras y Serra
no Echevarría, éste manifestó, en 
nombre de la Comisión, que aceptaba 
la enmienda del Sr Cárdenas, llovan-
do al capítulo XI la consignación do 
2 .00) pesetas para obras de interés 
local y abastecimiento de aguas, y 
aumoutando otras 2.000 eu esto capí
tulo para que queden las 15.000 que 
la Comisión lia fijado. 

El Sr. Cárdenas, después do dar las 
gracias por haber aceptado su enmien
da, pidió á la Comisión fijase alguna 
cantidad para atender á la extinción 
de la langosta quo existe eu los tér
minos de Robledo de Chavola, Cam
po Real, Chapiuería y otros. 

El Sr. Doval contestó que era una 
función general, y, por tanto, com
pelía al Estado. 

El Sr. Serrauo Echevarría añadió 
que, siendo una carga del Estado, no 
podía considerar deutro de lo impre
visto la extinción do la langosta. 

Sin más discusión, fué aprobado ol 
capítulo con la onmiouda admitida. 

So dio lectura del capítulo X en la 
forma siguiente: 

Carreteras 
Peseta*. 

Personal 40.000 
Indemnizaciones 4.000 
Estudios y replanteos 1.000 
Oficinas (renta de casa y Por

teros) 2.490 
Obras 

Carretera do Miraflores al 
puerto de la M o r c u o r a . . . . 30.000 

Puente sobre el Jararaa 35.000 
Carretera de Valdemorillo á 

Chapiuería 15.000 
ídem de Legaués á Alcorcen. 20.000 

Total 147.490 

Igualmente se loyó la eumionda s i 
guiente: 

«Enmienda al capítulo X «Carrete
r a s^—El Diputado que suscribe tione 
el honor de someter á la aprobación 
de la Diputacióu la siguiente enmien
da al anterior capítulo:—Inspirado on 
el mismo criterio que toma por base 
la Comisióu de Hacienda al tratar del 
personal del capítulo I «Administra-
ción provincial», que dice: cQue la 
s>la lectura de aquel capítulo conven
ce de que el personal de quo se trata 
es más que suficiente para el desem
peño de cuauto eu esta Corporacióu 
hay ó puedo haber de trabajo, y por 

lo tanto, por razón de reforma, por 
necesidad de economía debiera hacer 
supresiones, pero contra este modo de 
pensar por la necesidad engendrada 
hay hechos sausionados p:>r disposi
ciones ministeriales emanadas de la 
Superioridad, de Gobernación y de 
sentencias del Tribunal Contencioso-
administralivo que impiden toda in i 
ciativa, la Comisión acepta las cosas 
tal cual ostán; es decir, qué la Comi
sión propone contiuúen los mismos 
empleados quo on la actualidad. Con
forme eu un todo con la base que pro
pone y que dice: «Desde la fecha do la 
aprobación de esto prosupuesto no se 
volvorá á nombrar empleado alguoo 
do los comprendidos en este capítulo I 
hasta que se halle amortizada la mi 
tad del personal que lo constituyo, 
ocupáudose las vacantes que ocurran 
por liguroso escalafón, y las que re
sulten dospués do extinguida la mitad 
por amortización, se proveerán por 
oposicióu do materias propias de la 
vacauto, ocupándose previamento la 
Gom'sióu de Personal do la formación 
do escalafones y nueva plantilla para 
l legar á la realización de la economía. 
Teniendo en cuenta lo que disponen 
las Reales órdenes del Minislorio de 
la ftobornacióu, fechas 5 de Agosto y 
4 de Octubre del año 1895, por la que 
se manda repouer en sus puestos y 
cou los sueldos que tenían á unos 
cuantos empleados do esta Corpora
cióu, eutre los coales figuran no pocos 
de los de la Sección de Carreteras, y 
cuyas disposiciones se fundaban on 
unos iuformes de la Sección do Gober
nación y Fomento del Consejo de Es
tado. Y por último, croyeudo que así 
es como interpreto fielmente la condi
ción 41 del informe del Tribunal Con-
toncioso-adminislrativo, fecha 20 do 
Julio último: Que es caus 1 de la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 4 de Octubre próximo pa
sado, y en la que se dispono se comu
nique á esta Corporación para su cum
plimiento, y que dico: «Que so signifi
que á la Diputacióu la conveniencia de 
que forme una plantilla de empleados 
ajustada á sus necesidades y situación 
económica, y de que mientras haya 
exceso de personal con relación á di
cha plantilla vaya amortizaudo las va
cantes y d> quo en general llevo á 
cabocuautasoconoraías sean posibles.» 
Creo quo cumplo un deber de equidad 
y de justicia proponiendo á la Diputa
ción y ésta acordando lo siguiente: 
«Que la baso que propone la Comisión 
do Hacienda para pouer término al 
oxceso de personal y que debe apro
barse adquiriendo para ello el carác
ter de obligatoria, dobe sor la pro
puesta por dicha Comisióu, pero ha 
ciéndose extensiva á todo el personal; 
y 2.°, que deben por lo tanto contiuuar 
en sus puestos todos los funcionarios 
quo eu la actualidad desempeñan I03 
cargos y con los mismos sueldos que 
tienen asignados =Pa lac io de la Di
putacióu á 23 de Noviembre de 1900. 
=E1 Marqués de Valdefueotes.» 

El Sr. Serrano Echevarría, en nom
bre de la Comisión, aceptó la enmien
da en su segunda parte, y en cuauto á 
la primera quede pendiente para cuan
do so discutan las bases. 

El Sr. Chapaprieta propuso que, 
toda vez que ol Peóu caminero Gabriel 
Jirnéuez presta servicio como Orde-
nauza de la Sección de carreteras, y 
uo alterándose para nada la consigna
ción, se fije el sueldo quo percibe co
mo tal Peón en concepto do Orde
nanza. 

El Sr. Serrano Echevarría, en uom-

en-
D r e de la Comisión, aceptó la 
mieoda. 

Se dio lectura do otra enmienda re. 
dactada oa los siguientes términos: 

«Kl Diputado quo suscribo tiene el 
h i.or de proponer á la Diputacióu se 
sirva consignar en el presupuesto qn e 

se está tiscutieudo la rant idal de pe
setas 97.650 para el pago de las obras 
de terminación de un ¡mente sobre el 
río Jarama en la carretera de Vicál-
varo á Vel i lb , cuya cantidad será sa
tisfecha cou ol importo de las econo
mías que se obtengan á la liquida
ción del presupuesto con arreglo al 
dictamen de la Comisión de Hacienda. 

Palacio de la Diputación 26 de No
viembre de 1900.=J . Ranero =Fran -
cisco Martínez Coutreras » 

El Sr. Serrano Echevarría, on nom
bro de la Comisión, no admitió la eu
mionda. 

El Sr. Ranero la apoyó diciendo que 
era necesario consignar cantidad en 
presupuesto para la terminación de 
una obra tan importante, y ultimarla 
después do tauto diuero como ha cos
ta i«> á la provincia. 

El Sr. Serrauo Echevarría contestó 
diciendo que era ineficaz la consigna
ción, puesto que no podía pagarse, y 
por tanto, si no tenía el fin práctico 
que los autores de la enmienda per
seguían, uo había para qué fijarla. 

El Sr. Rincón dijo que una cosa 
era respetar los acuerdos adoptados y 
compromisos adquiridos y otra la de 
consignar una partida, si cou ella no 
ha do poderse atender á esta necesi-
111; á propósito de este puente hizo 

la historia larga que el asunto tiene, 
advirlieudo que el Sr. Ingeniero uo 
cree Hogar á la finalidad do la obra si 
no so consigna crédito al efecto, á fin 
de no perder el trabajo hecho, y que 
prosodia hacer la consiguación para 
no perder lo que so ha gast ido. 

D spués de rectificar do nuevo el 
Sr. Serrauo Echevarría, fué dosechada 
la enmienda en votación ordinaria, 
haciendo constar su voto en pro de la 
misma los Sres. Riucón, Cárdenas, 
Ranero, Chapapriata y Cortiuas Po
rras. 

Seguidamente se loyó la onmienda 
siguiente: 

cEl Diputado quo suscribe tiene el 
honor de proponer á la Excma. Dipu
tación se sirva acordar la supresión 
de las siguioutos partidas consignadas 
eu ol proyecto de presupuesto de gas
tos para el año de 1901: Capítulo X . = 
Carreteras.-«Artículo 2 .°=l teuta do 
la casa, oficiuas 2.250; gratifica
ción al Portero, 210. = Total pese
tas 2.490. = Palacio do la Diputacióu 
21 de Noviembre de 1900 =Ramón 
de Cárdenas » 

El Sr . Serrano Echevarría uo acep
tó la enmienda en nombre do la Co
misión. 

El Sr. Chapaprieta se ausentó del aa-
lóu, previo permiso quo le fué con
cedido. . . 

El Sr. Cárdenas la apoyó diciendo 
que, toda vez que está en proyecto el 
arrendar el Diario de Avisos y el BO
LETÍN OFICIAL , podrían tenor cabio* 
las Secciones de Carreteras, de Cueu-
tas municipales y de la Junta provin
cial de Agricultura, Industria y Co
mercio al local que aquellas oficinas 
dejan, lo cual significa uua economía 
de 2.490 pesetas auuales. . 

El Sr. Serrano Echevarría coutesu 
que aceptaba la eumieuda en cuanto 
se refiere al traslado do las oficina* 
cuanto haya local, y entóneos la t>°J 
misión de óobieru-.» Interior se o n c a ! * " 
gara, que es á la qno compete, 
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unión del Sr. Presidente de la Corpo
ración» ó la Comisión provincial, si 
ésta no se hallase en funciones, de lo 
cual resultará un remanente en la 
Caja provincial. 

El Sr. Martínez С nitreras habló 
para alusiones, protestan lo de que se 
continúen pagan lo los alquileres exis
tían lo Local al t feoto. 

El Sr Cárdenas retiró la enmienda, 
y otra que teuía presentada. 

1\¡ Sr. Rincón expuso que hacia un 
rato había pe li lo á la Seccióu de Fo
mento algunos antecedentes para iu
tervonir en la discusión de este Capí
tulo, y tiene que pasar por lo que la 
Comisión de Hacienda propone porque 
no se le han facilitado dichos antece
dentes. 

Después de rectificar el Sr. Serrano 
Echevarría, fué aprobado el Capítulo 
con la enmienda aceptada y con la s i 
guiente, quo también fué aprobada y 
admitida por la Comisión: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Excma. Di
putación prov'mcial la siguiente en
mienda al <м . X: En lo sucesivo se 
denominará Oficial de la clase de cuar
tos del Cuerpo a i ministra ti vo provin
cial al Escribiente primero de Garre 
tetas, toaa ve¿ que el sueldo que per* 
cibe es el mismo que el que aquéllos 
disfrutan ó tienen asignados en presu
puesto y de couformidal con lo que el 
art. 6.° dol Reglameuto para el servi
ci > interior de estas oficinas se pre
viene, sin que por ello se altero la ci
fra presupuestada — Palacio do la Di
putación á 28 de Noviembre de 1900.= 
Ramón d • Oárdenas.=Francisco Mar
tínez Coutreras . = Isidro Urbano y 
Calvo.» 

Se dio lectura de la siguiente en
mienda: 

«Los Diputados que suscriben tieaeu 
el honor de propouor á la Diputación 
qu ) se sirva incluir en el presupuesto 
do 1901 la cantidad de 11 .5 0 pesetas 
para las obras do las travesías do Ge
tafo, Torrejón do Volasco y Fuenla
brada, que se mencionan en el primi
tivo proyecto de presupuesto, y del 
ra niño do Ronda de Cadalso de los 
Vidrios en la carretera quo hoy atra
viesa este pueblo.=Palacio do la Di 
potación á б de Diciembre de 19Э0.= 
Joaquín Chapaprieta.=Raraón de Cár
denas » 

Bl Sr. Serrano Echevarría, en nom
bro de la üonvsió:., acepta la enmien
da si ésta se rebaja á 10.000 pesetas. 

Los Sres. Cirdenas y Doval dan las 
gracias á la Comisión par haberla 
aceptado, la cual so entien lo en la su
ma de 10.000 pesetas. 

Hecha la pregunta de si s> aprobaba 
el Capítulo con las enmiendas admiti
das, el Sr. Rincón rogó á la Comisióu 
oxplicase s ; había tenido presente que 
los trozos ts lán terminad JS y si Iny 
consignación para el pago, puesto que 
eu liquidación depende tan sólo de la 
recepción definitiva que en breve se 
llevará á cab), porque de lo contrario 
8e encontrará sin dinero para pajar 
dichas liqui 1 icioues También rogó al 
Sr. Presidente a b p U s a la determina
ción que eUime opirtuua para que 
por los emplea ios se cumpla el acuer
do de la Corporación de que no aban
donen su puesto mientras ostén los 
biputados cumpliendo con su deber, 
lo cual implica una desconsideración 
á la Diputación, y especialmente á 1оз 
Diputados. 

E! Sr . Presidente constestó que ten
dría щцу en cuenta lo propuesto p^r 
el Sr. Riucón. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que 

los caminos vecinales no los debía pa
gar la Diputación sino los Ayuntamien
tos interesados. 

El Sr. Rincón contestó que no se 
habla referido á los caminos vecinales, 
sino á las carreteras y trozos cora
prendidos en el pían general . 

111 Sr. Serrano Echevarría añadió 
que podrían satisfacerse del capítulo 
de almprevistos». 

Sin más discusión fué aprobado el 
capítulo con las enmiendas a Imitidas. 

Se leyó la siguiente: 
«A la Excma. Diputación: 

Los Dipútalos que suscriben tienen 
el houor de proponer á la Excma. Di
putación se sirva acordar que en el 
proyecto de presupuesto de gastos 
para 1901 se restablezca el cap. XI 
en igual forma que en los presupues
tos anteriores, ó sea do la siguiente: 
Capítulo X t . — O b r a s diversas.—Ar
tículo único.—P¿ra obras de iuterés 
local, y especialmente de abastecimien
to de aguas, 2 000 pesetas. 

Palacio de la Diputación 22 de No
viembre de 190().=Ramón de Carde 
ñas =José Peláez Urquina.» 

El Sr. Serrano Echevarría la admi
tió por estar ya aprobada al darse 
cueuta del cap. VIII. 

So leyó el cap XII en la siguiente 
forma: 

Oíros gastos 
Posetas 

S e c c i ó n de examen de 
cuentas: 

Personal 22.566 
Renta de casa 2.613 
Comisión permaneute do Pó

sitos 5.676 
Consejo de Agricultura 500 

Subvenciones: 
Asilo de Sauta Cristiua 1.500 
Centro Instructivo del Obrero 1.000 
Colegio de San Alfonso 1.500 
Fomento de las Artes 1.000 
Socieiad de Escritores y Ar

tistas 750 
Protectora de los niños 500 
Huérfanas de Pinto 500 
Escuela de la Virgen del 

Puerto 500 
A las Religiosas del Buoo 

Consejo 500 

Total 39.105 

También so dio cuenta de la siguien
to enmien la: 

Admitido por la Comisión de Há
d e n l a el arrendamiento del contin
gente p ovincial, es fuerza consignar 
en 1 >s gastos el premio de cobranza 
que haya de percibir el arrendatario, 
y fijándose en otras enmiendas del 
que suscribo la cantidad total dol 
Repartimiento en 4 371.637 posetas 
y el premio do cobranza en el 1 por 
100 de esa cantidad, el Diputa io que 
firma propoue que se consigne como 
gasto la Cantidad de 43.716 pesetas 
para aten ler con ella al pago del 
arrendatario del contingente. 

Palacb de ia Diputación á 23 de 
Noviembre de 1900. = Joaquín Chapa
prieta.» 

Bl Sr. Serrano Echevarría manifes
tó que consideraba propio del presu
puesto de Ingresos discutir el premio 
de cobranza, y así se acordó. 

Se leyó la siguiente enmienda: 
<E¡ Diputa lo que suscribe tiene el 

honor de proponer á la Diputación que 
se sirva sosteuer en el presupuesto de 
1901 la pensión de 1 250 pesetas que 
se cous'gnau en ol vigente para doña 
Encarnación Canora. 

Palacio de la Diputación á 5 de Di
ciembre de 1900.=J jaqufu Chapa
prieta.=Colso Lucio.» 

El Sr. Serrano Echevarría no acep
tó la enmien la porque hace diez años 
viene disfrutando esta pousión que tie
ne adquirí lo ol carácter de perpetua, 
pu lieu io suspenderse por este año, 
sin perjuicio de restituirla en el próxi
mo si el Erario provincial está on me
jores coudiciones. 

E) Sr. Calalraveño dijo que era una 
obra meritoria sostener la partida por 
los adelantos que ha obtenido en el 
arte musical, y sería una verdadera 
pena suprimiría por ser el sustento de 
una familia, debiendo consignarse si
quiera t.OOÓ posetas. 

El Sr. Doval dijo qne recurría á los 
nobles sentimientos de la Comisión 
por tratarse de una ciega que no tie 
no otros medios de subsistencia. 

El Sr. Serrano Echevarría se mani
festó conforme con la enmienda, poro 
reduciendo la pensión á 1.000 pesetas 
y destinando el resto do 250 para el 
ciego Rernard'mo r*e la Serna. 

Sin más discusión, fué aprobala la 
enmienda. 

Se dio lectura de otra, redactada en 
los siguientes términos: 

«Los Diputad)s que suscribon pro
ponen á la Kxcma Diputación se res
tablezca en el capítulo XII He] preso
pUésjtp P ' f c i 1901 la partida de 2.000 
posetas para subvención al teatro Es
pañol .=Palacio de la Diputación 6 de 
Diciembro de 1900.¡=Leopoldo Corti
n a s . = F . Calalraveño. = J . Sandoval. 
=Arr iaga .=cJ . R a n o r o = 0 . Doval. = 
Francisco M C ratreras = M . de Villa
m i y o r . « F . B >ccherini =Celso Lucio. 
= J u l i á n de Oiivares.=L. Santos Suá
rez.» 

Apoyada por el Sr. D^val, fué admi
tida y aprobado el capítulo con las 
modificaciones hachas. 

El Sr. Rincóu hizo constar su voto 
en contra de todas las subvenciones 
por euten ier que legalmente no está 
autorizada la Diputación para conce
d r nineuna. 

Se dio lectura de la siguiente en
mien da: 

«El Diputado quo suscribe tiene el 
honor de propraer á la Diputación 
acuerde aumentar el sueldo de los 
empleados, cu va relación se acompa
ña, eu la forma que en la misma rela
ción se expros i =Palac io do la Dipu
tación provincial 5 de D ciembre de 
1900 = 0 . Doval.» 

Relación nominal rfe lo* Ordenanzas 
de s'gunda cías? 

NOMBRES tet i ii » O l l i 

Pia*. Ршии 

Pablo Arenas 90') 91 
Rainen Oarcfa 900 99 
Fraucisco Santa Maria 875 124 
José Fernaudez 860 139 
Pru iencio O r t e g a . . . . 8*5 151 
Maltas Alvarez 830 169 
Lorenz) de Pia la 827 172 
d e m e n t e M o r c a t e . . . . S20 179 

730 269 
Mmuel F e r u â u d e z . . . 730 209 

Total aumento l.tiOs 

El Sr. Serrana Echevarría aceptó la 
enmienda por significar una igualdad 
y reconocimiento de un derecho. 

El Sr . Rincón expresó su deseo de 
que estos Ordenanzas se destinen al
guuos para Mioeros, pues cuando la 
Diputación t iene que asistir á algún 

acto oficial, hay nocesidrl do b i s 
ca ríos. 

El Sr. Doval dijo que, para mayor 
prestigio de la Corporación, perma
nezcan los Moceros mientras celebra 
sns sesiones, como ocurre en el Ayun
tamiento y eu otras Corporaciones po* 
pnlarea. 

Sin más discusió. fué aprobóla la 
enmienda, y que por la C>misión do 
Gobierno Interior se destine á los Or
denanzas que han de hacer las funcio
nes de Maceros. 

Terminada la discusión d1 presu
puesto de gastos, el Sr. Serrano Eche
varría manifestó q le, habiéndose pre
sentado muchas enmiendas al de i n 
gresos, y con objeto de que la Comi
sión pueda estudiarlas, no so celebre 
sesión en el día de mañana, sino hasta 
el lunes próximo. Así se acordó. 

El mismo Sr. Serrano Echevarría 
propuso, y la Diputación acor ló, pro
rrogar sus sesiones por doce mis , con 
objeto de terminar la discusión del 
presupuesto é i nplantar las reformas 
que se estiman necesarias, íando lu
gar con dicha prórroga á q te ven .ra 
aprobaio y á que dictaminen las Co
misiones espocialeSjdestinándose otras 
sesi mes á la resolución de los asuntos 
peudientes, y dando de e'lo conoci
miento al Sr. Goberna lor en cumpli
miento d i lo que preceptúa el párrafo 
segundo del art. 60 de la vigente ley 
Provincial. 

Terminadas las horas de reglamen
to, se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente cora > or leu del día 
para el lunes los expedientes sobre la 
Mesa y continuación del debate pen
•lieute.=El Diputado Secretar! >, F e r 
uando Boccherini. 

1 7 2 , - 1 5 8 . 

Луuntamientos 

Secretarla .—Negociado 3.° 
En oamptimiento á lo dispuesto eo el 

art. 204 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al públioo que 
D. Manuel Alvarez proyecta dar nuevo 
emplazamiento á un horno pura bollos 
establecido en la planta boj i de la casa 
núm. 2 de la calle del Espejo. 

Las personas qu j se consideren perju

dicadas por la noeva instalación del re

ferido horno, expondrán por escrito en 
la Alcaldía Presidencia, durante el tér

mino de quince días, á contar desde el 
d e l a f e c h \ d e publioaoión de! presente 
anuncio, lo qui estimeo conveniente. 

Madrid 12 de Febrero de 1901.=E1 Se

cretarlo, Franoisco Ruano. 
182.—539. 

Alcebenda* 
El padrón de oéiuUs personales de 

esta villa para el corriente afi), se halla 
di manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Alcobendas 12 de Febrero de 1901.= 
El Alcalde, Manuel Gómez. 

182 —530. 
AUlVir 

A los efectos legales, so halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el pa
drón de cédulas personales del presente 
año. 

Ajalvir 14 de Febrero de 1901.=Por 
delegacióo, el Regidor Stndioo, Antonio
Gallego. 

182 —552. 
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BustarvJeJo 
El padrón de cédulas personales de esta 

villa, formado para el presente año de 
1901, se hallí. expuesto al público en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir reclamacio
nes; debiendo advertir que, pasados que 
sean, no se admitirá ninguna. 

Bnstarvíejo 8 de Febrero de 1901 .=*E1 
Alcalde primer Teniente, Manuel Díaz. 

182.—548. 
C a r a b a ñ a 

Acordada por el Ayuntamiento de esta 
villa, en sesión de 10 del aotual, la ad
quisición de la casa núm. 72 de la calle 
Real de la misma, tasada por el Sr. Ar
quitecto primero do la provincia en pese
tas 6.685, con destino á habitaoión de los 
Maestros de Instrucción primaria y Es
cuelas públicas, se anuncia al públioo 
por medio del presente aviso; advirtien
do que durante el plazo improrrogable 
de diez dias, cootados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provinoia, y en armonía 
oon lo dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción vigente, se admitirán cuantas 
redamaciones puedan formularse contra 
el expresado aouerdo. 

Carabaña 14 de Febrero de 1901 =E1 
Alcalde, Millán Arrien. 

182 —541. 

Acordado por el Ayuntamiento de esta 
villa, en sesión de 10 del aotual, sacar A 
públloa subasta las obras necesarias para 
conducir á la población las aguas del ma
nantial titulado Fuente del Carrizal, sito 
en la Dehesa Nueva, oon sujeción á los 
planos, presupuestos y pliegos de oondi-
dioiones que tiene aprobados en princi
pio, y que se hallan de manifiesto en su 
Seoretarla, se anunoia al público por me
dio del presente aviso, a fin de que du
rante el plazo improrrogable de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provinoia, y en armonía oon lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instruooión 
vigente, puedan formularse contra el 
mencionado acuerdo las reclamaciones 
que se estimen procedentes. 

Carabaña 14 de Febrero de 1901. =EI 
A l c a i d e , Millán Arrien. 

182.—542. 

El padrón de cédulas personales de este 
pueblo para el año corriente de 1901, se 
baila expuesto al públioo en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, á contar desde el de la fe
cha, para oir reclamaciones; pasado di
cho plazo, no podrán ser admitidas. 

Carabaña 11 de Febrero de 1901.=E1 
Aloalde, Millán Arrien. 

182.—543. 
Caramanchel Alto 

Se halla expuesto al públioo por tér. 
mino de quinoe día:, en la Secretaría de 
esto Municipio, el padrón de cédulas per
sonales formado para el año aotual, para 
oir reclamaciones. 

Carabanohel Alto á 13 de Febrero de 
lsioi. = El Alcalde, Eduardo Morales. 

182.—553. 
E l Eneoria l 

Se halla formado y de manifiesto al 
público en la Seoretarla de este Ayunta
miento el padrón del impuesto de cédulas 
personales para el presente año, para 
que dentro del término de quince días 

puedan los contribuyentes enterarse y 
redamar de agravio; en la inteligencia 
que, transcurrido que sea, no podrá ad
mitirse ninguna. 

El Escorial 9 de Febrero de 1901 .=>E1 
Alcalde, Gregorio Mújioa. 

182.—657-
Chozas de la S i e r r a 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, formado para el nflo de 19011 

se halla terminado y queda expuesto al 
públioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, oon 
el fin de oir las reclamaciones que se 
presenten oontra el mismo; en la inteli
gencia que, transcurrido que sea el ex
presado plazo, no se admitirá ninguna. 

Chozas de la Sierra 10 de Febrero de 
1901.=E1 Aloalde, Vidal García. 

182.-556. 
JLa C a b r e r a 

El padrón de cédulas personales que 
ha de servir de base para la reoaudación 
del impuesto de las mismas, se halla for
mado y expuesto al públioo en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á los fines prevenidos en el 
art. 26 de la Instrucción. 

La Cabrera 14 de Febrero de 1901.=El 
oalde. P. O., Eugenio Martín, Secretario. 

182.-551. 
JLozoya 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, para el corriente año, se halla 
terminado y expuesto al público, por 
término de quince días, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para que los con
tribuyentes puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que orean convenientes. ^ 

Lozoya 13 de Febrero de 1901.=El Á7-
oalde, Vioente Alonso. 

182—560. 
Mejorada del Campo 

Confeccionado el padrón de oó lulas 
personales de este término municipal, 
para el año aotual, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal, por 
término de quinoe días, para oir recla
maciones contra el mismo. 

Mejorada del Campo á 12 de Febrero 
de 1901. = El Alcalde, Balbino Fer
nández. 

182.—554. 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Francisco Pampillóu, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Conoepoión 
Hernández y Dolores Fernández, ouyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de segun
do día comparezcan en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=Pampillón. = El Secretario, Mariano 
Ordax. 

176 —301. 

En virtud de providencia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 

del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Ángel Perulle 
ra Ámbar, ouyas demás oircunstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que en 
término do segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=»Pampillón.=El Secretario, Mariano 
Ordax. 

176.—302. 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del señor 

Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita y 
llama á Romana Martínez Motiilas, que 
dijo vivir en la calle de Cabanillas, nú
mero 46, bajo, y en la actualidad se igno
ra, para que comparezca en dioho Juz
gado, silo en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, el día 5 de Marzo próximo 
venidero, á las nueve, á oelebrar juioio 
de faltas por malos tratos, con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 5 Febrero de 1901. =V.° B.°= 
Rioardo Maya.=El Seoretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

181.-502. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á MelchoraMoral Vivan-
co, que dijo vivir calle de la Farmaoia, 
número 14, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder do loa oargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.797 que 
pende en este Juzgado por lesión á la mis
ma; apercibida que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 30 de Enero de 1901.= V.° B.° 
=Rioardo Maya.=El Seoretario, Licen
ciado Mario Serrataoó. 

178.—396. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á José Fernández Recio, 
que dijo vivir en la calle de Claudio Coe-
11o, número 83, bajo,y en laaotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 1.250 que pen 
de en este Juzgado por desobedienoia; 
apercibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuioio A que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 30 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=Ricardo Maya.=»El Seoretario, Licen
ciado Mario Serrataoó. 

178.—395. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Franoisca San José, 
que dijo vivir en el barrio de las Injurias, 
número 2, Adela González, calle de Sego-

vla, núm. 31, Leonor Venuver, paseo de 
la Habana, núm. 3, Francisca Castro y 
Julián Frutos, calle do Morejón, núm. i 
Bernardino de Pedro y Pedro San Gil' 
onlle de Herm08illa, núm 7, y en laaotua' 
lidad se ignora, para queen el término de 
nueve días comparezcan en dioho Juzga, 
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, pia0 

segundo, á responder de loa oargos quQ 

les resultan e;i el juicio de faltas número 
1.398 que pende en este Juzgado p 0 r 

malos tratos; aperoibidos que, de no ve-
rifloarlo, les parará el perjuioio á qu e 

haya lugar en derecho. 
Madrid 14 de Enero de 1901.=V.° B.°=-

Ricardo Maya. = El Seoretario, Liuen-
oiado Mario Serrataoó. 

170—134. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á José Bullido, que dijo 
vivir en la calle Mayor. 16, y en la 
aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezca en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm, 2, p i s o segundo, á responder de loa 
oargos que lo resultan en el juioio de 
faltas número 1.768 que pende en este 
Juzgado por malos tratos y desobedien
oia; apercibido que, de no verifioarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 30 de Enero de 1901.^V.°B.° 
=Ricardo Maya =E1 Seoretario, Lioen-
oiado Mario Serratacó. 

178.—389. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta oorte, por el presente se oita-
llama y emplaza á Gregorio Pérez, que 
dijo vivir en la calle del Fúoar, núm. 16, 
y en la actualidad se ignara, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dioho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, numero 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juioio de faltas número 1.420 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper
cibido que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Enero de 1901=V.°B.°= 
Rioardo Maya.=EI Seoretario, Lioenoia-
do Mario Serrataoó. 

178.—390. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis-
de esta oorte, por el presente se oita 
y llama á María Bernal Villanueva, que 
dijo vivir en la calle de Maldonado, nú-
8, y en la aotualidad se ignora, paraqu* 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en I* 
oalle de Belén, número 2, piso segando, 
el día 5 de Marzo próximo venidero, á lav 
nueve, á oelebrar juioio de faltas po» 
malos tratos, oon los testigos y dena* 
medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que, de no verificarlo, 
la parará el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 5de Febrerode 1901. = V.° B.0** 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 
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